
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1924
Marzo

Año 14º

Boletín Judicial Núm. 164



40 BOLETIN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD· 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Hipólito Bencosme, agricultor, del domicilio y 
residencia de "El Salitre" sección de Juan López, co
mún de Moca, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha veinte 
de setiembre de mil novecientos veintido~. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Pelegrin Castillo, abogado del recurrente en el cual . 
se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 1354, 1355 y 1356 del Código civil. ' · 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Lic. Manuel M. Guerrero por sí y en repre

sentación del Lic. Jacinto R. de Castro, abogados de 
la parte intimada, en su memorial de réplica y conclu
siones. 

Oído el dictámel'l del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, . 
y vistos los artículos 1116, 1319, 1354, 1355 y 1356 del 
Código civi1131 del Codigo de procedimiento civil y· 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que son· hechos constantes. en la 
sentencia impugnada; 1 Q que en fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos diez y nueve, declaró el 
. Señor Hipólito Bencosme por ante el notario S~ñor 
Julio Sánchez Gil, de la común de Moca, que había 
vendido a los Señores Cipriano y Antonio Bencosme, 
el primero yerno y el segundo hijo del declarante! 
una extensión de terreno con sus mejoras y con las 
acciones correspondientes por el precio de diez _mil 
pesos oro americano, que había recibido de los com
pradores: 2\> que en fecha doce de marzo de mil nove
cientos veinte el Señor Hipólito Bencosme, demandó 
a los Señores Cipriano y Antonio Ben~osme por ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Espaillat en 
lidad del contrato de venta de los sesenta y siete pe-
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sos con setenta y cinco centavos' de terreno con fon
dos y ocupaciones, por haberlo "oflt~nido" del ven
dedor "de un modo dolos9 y simulado." 

Considerando: que de las enunciaciones de la sen
tencia impugnada se evidencia que la acción en nuli
dad del contrato de venta del ~eñor Hipólito Ben
cosme se fundaba en que el consentimiento le fué sor-

.. prendido por dolo. 
Considerando: que según el artículo 1116 del Có

digo civil, el dolo es causa de nulidad, cuando los me
dios puestos en práctica_por uno de los contratantes 
son tale!S que quede evidenciado- que sin ellos no hu
biese contratado la otra parte; y el dol0 no se presume 
debe probarse. -

Considerando: que el recurrente funda su recurso 
de casación en que la .Corte de Apelación de Santiago 
por la sentenciaimpugnada . violó los artículos 1354, 
1355 y 1356 del Códig() civil, desconociendo la_ fé 
debida a la confesión judicial y prescindiendo de con
feciones exfrajtidiciaJes, aunque se trataba de una de
manda ·en la cual ~ra admisible la prueba testi,mo
nial, puesto que se atacaba la convención por dolo. 

Considerando: que la cuestión de si una conven
ción es o. no anulable por vicio del consentimiento, 
es-uttá cuestión cie hechos; y que sólo a los j~eces de 
Jondo compete apreciar el valor de las pruebas con 
las cuales tratan las partes de establecer la verdad de. 
los hechos o el fundamento de su derecho. 
. Considerando: que los únicos hechos. que debe 
considerar _la Corte de casación para decidir que los 
jueces delJondo lian violado la Ley, o por el contrario 
quehan hecho una recta aplicación de la ley, son los 
hechos establecídos enlasentencia impugnada. 

Considerando: que, no consta de las enunciacio
nes de la sentencia impugnada que hubiere confesión 
judicial o extrajudicial de los Señores Cipriano y An
tonio Bencosme respecto de medios puestos en- prácti-

- ca por ellos para dbtener el consentimiento del Señor 
Hipólito Bencosme en el contrato de compraventa cu
ya nulidad persiguió el último. 
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Considerando: que conforme al artículo 1319 del 
Código civil, el acto auténtico hace plena fé respecto 
de la convención 'iue contiene entre las partes contra-
tantes y ~sus herederos o causa habientes. :;. 

Considerando: que los jueces del fondo conside
raron el informativo ineficaz para probar lo alegado 
por el señor Hipólito Bencosme; que esa es una apre
ciación de hecho y por tanto no puede ser revisada 
por la Corte de casación. 

Considerando: q. si como lo alega el recurrente la 
Corte de Apelación no expresó los motivos en los cua
les se fundó para tener por constante un hecho confe
sado extrajudicialmente, esa falta de motivos sería una 
violación del artículo 141 del Código ds procedimien
to civil; pero que ese medio de casación no ha sido pro-
puesto por el recurrente, ni sería admisible sirio cuando 
constare en la sentencia impugnada que hubo la confe
sü~n extrajudicial a la cual se refiere el. recurrente. 

· Por tales motivos, rechaza d recurso de casáción · 
interpuesto por el señor Hipólito Bencosme, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha veinte de Setiembre de mil no
vecientos veinte y dos y compensa los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, P. Báez Lavastida An
drés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, A. Woss, Gil. 
M. de J. González M. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, eri la audien
cia pública del día tres de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, lo que yo, Secretario, General certifico: 
'Firmado: Eug. A. Alvarez. 

==== 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr. 
Juan E. Núñez, mayor de edad, casado, comerciante 
del domicilio y residencia de Quisqueya, jurisdicción 
de la común de San José de Los Llanos, contra sen-
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tencia de la alcaldía de esta común de fecha doce de 
febrero de mil novecientos veintitres, que lo condena 
a diez pesos oro de multa, pago de los recargos, a pro
veerse de su patente y al pago de los costos, por .trafi
-car en cigarros al detalle sin haberse provisto de la 
patente correspondiente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha veinte de fe
brero·de mil novecientos veinte y tres. 

Oído al Majistrado Juez Relator. .o,;. 

Oído el dictámen del Majistrado Procurador Ge· 
neral de· la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 13 y 14 de la Ley de patentes y 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación. · 
· Considerando: que el artículo 13 de la Ley de pa
tentes dispone que las personas obligadas al pago del 
impuestc de patentes que no pagaren dicho impuesto 
en el tiempo determinado en el artículo 19 de la misma 
ley estarán sujetas alás penas previstas en el artículo 
14, y las que no efectuaren el pago del impuesto y los 
recargos, dentro de los cinco días de haber sido no-

. tificadas, serán multadas con no menos de diez dollars 
11i m~s de cien dollars por cada infracción, o encarce
ladas 1m dia por cada dollar Ci]_Ue dejaren de pagar, y 

'éstarán sujetas además a las penas previstas en el ar
tícule 14:. 

Considerando: que el artículo 14 de la menciona
d<J, ley dispone que sobre los impuestcs de patentes no 
pagados dentro delplazo establecido por la ley seco
brará en adición a las penas previstas en el artículo 
13, un recargo de 10% del montante del impuesto, el 
cual se sumará al monto del impuesto no pagado el 
primer día en el cual se adeude el impuesto y suce
sivamente cada trijésimo día. 

Considerando~ que es constante en la sentencia 
impugnada que el señorJuan E. Núñez ejerCía el co
mercio como traficante en cigarros, sin estar provisto 
de la patente correspondiente. 

Considerando: que la pena impuesta al acusado 
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es la establecida por la ley para la· infracción de la 
cual fué reconocido culpable por el juez del fondo. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Juan E. Núñez, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de San José de Los 
Llanos, de fecha doce de -febrero de mil novecientos 
veinte y tres, que lo condena a diez pesos oro de multa, 
pago de los recargos, a proveerse de su patente y al 
pago de los costos por traficar en cigarros al detalle 

. sin haberse provisto de la patente correspondiente; y 
lo condena al pago cie los costos. · 

Firmados: R. J. Castillo, P. Báez Lavastida, An
drés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, A. Woss y Gil. 
M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día siete de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, lo que yo, Secretario General certifico: 
Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LASUPREMACORTEDEJUSTICU 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de cas'l.ción interpuesto por el Lic. 
Juan José Sánchez, en nombre y representación de los 
Srs. Rafael y Pedro Antonio Polanco, mayores de edad, 
solteros, comerciantes, del domicilio y residencia ·de 
La Vega, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
siete de febrero de mil novecíentos veinte y tres, que 
los condena a sei.~; oías de prisión correccional cada 
uno y al pago de los costos, por el delito de rebelión. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia ~n' 
fecha siete de febrero de mil novecientos veinte y tres. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la Reptíblica. · 
Visto el memorial de casación presentado por el 
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Lic. Juan José Sánchez, abogado de los recurrentes. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 6 inciso b) de Ía Orden Ejecutiva 
No. 302, 155 del Código de procedimiento criminal y 
27 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considt'rando: que el artículo 6 de la Orden Eje
cutiva No. 302 dispone, en su inciso b), que se verifi
cará la prueba de los delitos correccionales de ]a ma
nera prescrita por los artículos 154, 1_55 y 156 del Có
digo de procedimiento criminal, concernientes a las 
contravenciones de simple policía. _, 

Considerandc: que el artículo 155 del Código' de 
procedimiento criminal prescribe que los testigos preso 
tarán en la audiencia, so pena de nulidad, el juramento 
de decir toda la verdad, y nada más que la verdad. 

Considerando: que no consta ni en la sentencia 
impugnada ni en el acta de audiencia que la testigo 
oíd~~en la causa de lo.s acusados Rafael y Pedro An
tonio Polancu prestare en la audiencia el. juramento 
de decir toda la v-erdad y nada más que la verdad, 
como está prescrito bajo pena de nulidad, por el ar
tículo 155 del Código de procedimiento criminaL 

Considerando: que conforme al artículo 27 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado y ha h-abido violación u omi
sión de alguna de las formalidades prescritas por la 
ley a pena de nulidad, sea . en la instrucción hecha 
ante el, tribunal que dictó la sentencia, sea en la mis
ma sentencia, dicha omisión o .violación ~aará lugar, a 

·diligencia -de la parte condenada, a la anulación de la 
sentencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera I_nstancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha siete de febrero de mil novecien
tos veinte y tres, que condena a los señores Rafael y 
Pedro Antonio Polanco a seis días de prisión y pago 

_de costos, 'por el delito de rebelión, envía el asunto al 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat en sus atribuciones correccionales. · 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaña, 
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Andrés J. Montolío; A .. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día siete de marzo de mil no
vecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
RI\]PUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Julio Lora Fernández, en representación de su 
madre señora Antigua Fernández, contra sentencia de, 
la alcaldía de la común de La Vega, de fecha veintiuno 
de diciembr.: de mil novecientos veintidos, que la con
dena a diez pesos oro de multa y pago de costos, por 
violación de la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretraía de la ·alcaldía de fecha veintidos de di
ciembre de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto el artículo 37 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. -

Considerando: que conforme al artículo 37 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, la d~daración 
del recurso se hará por la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal, que dictó la sentencia; y podrá ha
cerse, también, por el abogado de la parte condenada, 
o el de la parte civil, o por un apoderª-do especial; yen 
este último caso se anexará el poder a la declaración. 

Considerando: que según consta en la copia del 
acta que figura en el expediente de esta causa la decla
ración del recurso fué hecha por el Señor Julio Lora 
Fernández "en representación de su madre Antigua 
Fernández;" pero que no consta ni en la copia del ac-

\ 
\ 



' 46 BOLEJTIN JUDICIAL 

Andrés J. Montolío; A .. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día siete de marzo de mil no
vecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
RI\]PUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Julio Lora Fernández, en representación de su 
madre señora Antigua Fernández, contra sentencia de, 
la alcaldía de la común de La Vega, de fecha veintiuno 
de diciembr.: de mil novecientos veintidos, que la con
dena a diez pesos oro de multa y pago de costos, por 
violación de la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretraía de la ·alcaldía de fecha veintidos de di
ciembre de mil novecientos veintidos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y visto el artículo 37 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. -

Considerando: que conforme al artículo 37 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, la d~daración 
del recurso se hará por la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal, que dictó la sentencia; y podrá ha
cerse, también, por el abogado de la parte condenada, 
o el de la parte civil, o por un apoderª-do especial; yen 
este último caso se anexará el poder a la declaración. 

Considerando: que según consta en la copia del 
acta que figura en el expediente de esta causa la decla
ración del recurso fué hecha por el Señor Julio Lora 
Fernández "en representación de su madre Antigua 
Fernández;" pero que no consta ni en la copia del ac-

\ 
\ 



,.e (' 

BOLETIN JUDICIAL 47 

ta ni de ningún otro documento del expediente que el 
señor Lo:ra Fernández tuviese podér especial de la se
ñora Antigua Fernández, para hecer la declaración en 
su nombre. 

Por tales motivos, declará inadmisible 'el recurso 
de casación interpuesto por el señor Julio Lora Fer
nández en nombre de su madre señora Antigua Fernán
dez, contra sentencia de la alcaldía de la común de la 
La Vega, de fecha veintiuno de diciembre de mil nove
cientos veintidos, que la condena a diez pesos oro de 
multa y pago de costos, por violación a la Ley de Pa
tentes. 

Firmados R. J. Castillo, Andrés J. Montolío, D. 
Rodríguez Montaño, M. de J. González M, A. W oss y 
Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada hasido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día siete de Ma~zo de mil novecien
tos vein~ey cuatro, 'ioque yo, Secretario General certi
fico: Firmado: Eug. A. Alva~ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAO 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE bE JUSTICIA -
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·· Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Antonio Sánchet, mayor de edad, casado, cabo 
de la Policía Municipal-de esta ciudad, de este do~ici~io 
y residencia contra sentencia de la Alcaldía de la Se
gunda Circunscripción de la común de Santo Domin
go, de fecha veintidos de febrero de mil novecientos 
veintitres, que lo condena a un peso oro de multa y 
pago de costos, por haber hecho 'disparos al aire· sin 
motivo justificado. 

Vista el acta del recurso de casación levantada, 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintiocho de 
febrero de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 0"' 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 
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diencia pública del día siete de Ma~zo de mil novecien
tos vein~ey cuatro, 'ioque yo, Secretario General certi
fico: Firmado: Eug. A. Alva~ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAO 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE bE JUSTICIA -
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·· Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Antonio Sánchet, mayor de edad, casado, cabo 
de la Policía Municipal-de esta ciudad, de este do~ici~io 
y residencia contra sentencia de la Alcaldía de la Se
gunda Circunscripción de la común de Santo Domin
go, de fecha veintidos de febrero de mil novecientos 
veintitres, que lo condena a un peso oro de multa y 
pago de costos, por haber hecho 'disparos al aire· sin 
motivo justificado. 

Vista el acta del recurso de casación levantada, 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintiocho de 
febrero de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 0"' 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado 
y vistos los artículos 99 y 101 de la Ley de policía y 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 99 de le Ley de poli
cía prohibe que, para la represión de los desórdenes o 
aprehensión de delincuentes la policía haga uso de sus 
armas a menos de ser evidentemente agredida con ar
mas; y el artíc,Jo 101 de la misma ley dispone que 
por aquellos de sus infracciones cuya pena no esté de
terminada se impondrá de uno a cinco días de prisión 
y de uno a cinco pesos de multa o una de estas penas 
"segun la gravedad del caso." 

Considerando: que es constante en la sentencia 
impugnada que el acusado Señor Antonio ·· Sánchez 
declaró en la audiencia "que era cierto que había he
cho dos disparos para detener a un delincuente." 

Considerando: que la círcunsta¡¡cía de que el acu.:. 
sado juzgáse un medio eficaz para detener a un delin;. 
cuente hacer dos disparos al aire, no le quita· el hecho 
de uso inn~cesario del arma que portaba, su carácter 
de infracción; que por tanto el Juzgado· de simple po~ 
licía hizo una recta aplicación de la ley ppr la senten
cia impugnada en el presente recurso. 

Por tales moti vos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Antonio Sánchez, contra sen
tencia de la alcaldía de la Segunda Circunscripción 
de la común de Santo Domingo, de fecha veintidos de 
febrero de mil novecientos veintitres y lo condena al 
pago de los costos. 

· Firmados: R. J. Castillo, André~ J. Montolío, A. 
Wos$y Gil, P. BáezLavastida, M. de J. González 1\i. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día siete de Marzo de mil novecien~ 
tos veinticuatro, lo que yo, Secretario General, certi
fico: Firmado: Eug. A. Aivarez. 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Manuel' Lauriano, en no·mbre de su hijo Avelino 
de Gracia o Lauriano, contra sentencia de la alcaldía 
de ·la común de Higüey de fecha diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos veinte y dos, que lo con
dena a sufrir seis meses de prisión, contándosele la 
prisión sufrida y al- pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía en" fecha ocho de enero 
de mil novecientos veinte y tres. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictáínen del Majistrado Procurador Ge-~ 

n~ral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 33 y 37 de Ley sobre procedí
. miento de casación. 

Considerando: que el artículo 3d- de la Ley sobre 
procedimiento de casación fija en diez días, a contar 
de aquel en que fué pronunciada la sentencia, el plazo 
para intetponer el recurso en casación; y que el ar
tículo 37 de la misma Ley dispone; 19 que la declara
ción del recurso se hará_ por la parte interesada en la 
Secretaría del Tribunal qúe dictó la sentencia; 29 q~1e 

-·podrá hacerse también, en la misma forma, por el 
abogado de la parte condenada, o el de la parte civil, 
o por un apoderado especial; 39 que en este último 
caso se· anexará el poder a la declaración. 

Considerando: que la sentencia impugnada fué 
pronunciada el día jiez y nueve de .diciembre de mil 

-novecientos veintidos; y la declaración del recurso la 
hizo el señor Manuel Lauriano, a título de padre del 
condenado A ve lino de Gracia, el día ocho de enero de 
mil novecientos veinte y tres, y por tanto, después de 
vencido el plazo fijado por el artículo 33 de la Ley so
bre procedimiento de casación para que pueda inter-
ponerse el recurso. · 
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Considerando: que según se enuncia en la senten
cia impugnada el condenado A velino de Grac!a es ma
yor de edad;_ que, en consecuencia la declaración del 
recurso no podrá ser hecha válidamente por su padre 
sino como apoderado especial, calidad que no consta 
en la copia de la declaración anexa al expediente, que ~
tuviera el señor Lauriano. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el señor Manuel Lauríano 
en nombre de su )J.ijo Avelino Gracia o Lauriano, con
tra sentencia de la alcaldía de la común de Higüey de 
fecha diez y nueve de. Diciembre de mil novecientos 
veinte y dos. . . . . . 

Firmados:-R. J. Castillo., M. de J. González M., 
D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés J. 
Montolío. · _ 

Dada y firmada ha sido la a:r¡terior sentencia 
por los Señores jueces que más arríba figuran, en ~a 
audiencia pública del día catorce de marzo de niil 
novecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Fírmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlVÍINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interp~e_sto por ~1 · 
Señor Luis Ed-Qardo Gómez, en 11ombre de su hijo LC)
renzo Gómez, contra sentencia de la alcaldía de la co
mún de La Vega, de fecha veinte de febrero de mil 
novecientos veintitres, que lo condena .a cinco. pesos 
oro de multa y P.ago. de costos,, ·por haber violado el 
artículo 19 del Reglamento Municipal que prohibe él 
uso de Rifles de presión dentro de la población. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría en fecha veintitres de febrero de mil nove
cientos veintitres. 

Oído _al Magistrado Juez Relator. 
Oído el díctámen del Magistrado Procurador Ge- '··" 

neral de la República. 

1, 
\ 
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neral de la República. 

1, 
\ 
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La Suprema ~orte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 154 y 163 del Código de procedi
miento criminal y 27 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. 
. Considerando: que conforme al artículo 154 del 

, _Código d€l procedimiento criminal las contravenciones 
se comprueban por medio de actas o relatos, y por tes
tigos a. falta de aquellos, o para robustecerlos; y que el 
artículo 163 del mismo Código prescribe, para los J uz-

1 gados de simple policía que todo fallo condenatorio de
finitivo será motivado Y. contendrá el texto de la Ley 
aplicada, bajo pena de nulidad. , 

. Considerando: que el arVculo 17 de la Ley de po~ 
licía prescribe que las sentencias de los Juzgados de 
simple policía contendrán los nombres, el domicilio y 
la profesión del acucsado, el nombre y la calidad del 
funcionario que sorprendió la contravención, exposi
ción sumaria del hecho y la pena que se aplique; y ade
más, que se cite el artículo de la Ley en que se fm:ide 
la sentencia. · 

Considerando: que el artículo 17 de la Ley de po
licía modifica el artículo 163 del Ccdigo de procedi
miento criminal, en cuanto requiere otras enunciacio
nes y en cuanto sustituya la citación del artículo de la 
ley la inserción del texto, pero no en cuanto a que la 
sentencia debe ser motivada. 

·Considerando: qup no consta en la sentencia im
pugnada que la contravención por la cual fué conde
nado el menor Lorenzo Gómez hijo fuese comprobada 
pqr acta, o relato, o por testigos. 

Considerando: que la sentencia no está motivada; 
y que conJorme afartículo 27. de la Ley sobre proce
dimiento de casación, cuando el acúsado ha sido con
denado y la sentencia no contiene los motivos hay 
lugar a la anulación de la sentenc.ia a diligencia de la 
parte condenada. . 

Considerando: que siendo nenor de edad el acu
sado Lorenzo Gómez hijo, es válido el recurso ínter· 
puesto por su padre el señor Luis Eduardo Gómez. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la,. 
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alcaldía de la común de La Vega, de fecha veinte d~ 
febrero de mil novecientos veintitres, que condena al 
señor Lorenzo Gómez hijo, a cinco pesos oro de multa 
y pago de costos, envía el asunto ante la alcaldía de 
San Antonio del Bonao. 

Firmados R. J. Castíllo, Andrés J .. Montolío, D. -
Rodríguez Montaña, .M .. de J. González M, P. Báez 
Lavastid.a. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, errla audien
cia pública del día catorce de .Marzo de mil novecien
tos veinte y cuatro, lo que yo, Sec-reta1:io General cati
fico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Santiago Gil, Segundo Comisario de la Polida 
Municipal de la común de la La Vega, en su. calidad -
de Ministerio público, contra sentencia dictada por la 
alcaldía de la común de La Vega de fecha veinte de fe
brero de mil novecientos veintitres, que descarga a los -
señores Norberto Mora, Aquiles Mora, Anjel Mora o Be
llo, Francisco Antonio Lopez, Pedro Valdez, Juan Ru
bio (a) Ficha, Fidelio Acosta (a) Fillo y José de la Rosa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veintitres de 
febrero de mil novecientos veintítres. 

Oído al Magi~trado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la Repúbliéa. _ 
La Suprema Corte, después de haber delíberado, 

y visto el artículo 30 de la Ley sobre procedimiento de 
casación. 

Considerando: que en fecha veintitres de mayo de 
mil novecientos veíntidos, el Comisario de policía mu
nicipal de la común de La Vega, sometió por ante la 
Alcaldía de aquella común a los nombradvs Norberto 
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; Mora, Aquiles Mora, Anjel Mora o Bello, Francisco 
Antonio López, Pedro Valdez, Juan Rubio, Fidelio 
Acosta y José de la Rosa, bajo la inculpación de herí
das y g_olpes recíprocos. 

Considera_ndo: que el Juez Alcalde descargó a los 
acusados, fundándose en que no se pudo saber quien o 
quienes fueron los autores de las heridas y de los gol
pes; que esta es una apreciación de hecho que no puede 
ser revisada por la Corte de casación, 

Considerando: que conforme al artículo 30 de' la 
Ley sobre procedimiento de casación, el Ministerio 
público puede interponer recurso de casaCión contra 
las sentenéias de absoluCión o de descargo, si ha habido 
violación de la ley, lo que no ocurre en el caso de la 
sentencia impugnada; que por tanto, el recurso delCo
misario ~unicipal de La Vega, carece de fundamento. 

~ Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Sr. Santiago Gil, Segundo Co~isario 
de la Policía Municipal de la común de La Vega, en 
su calidad de Ministerio público, contra sentencia de 
la alcaldía de la común de La Vega, de fecha veinte de 
febrero de mil novecientos veintítres. 

Firmados:-R. J. Castillo., M. de J.- González M, 
D. Rodríguez.Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés J. 
Montolío. 

¡ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 

t?;f 

l
!:~:k 

-

. -{ . 

por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día catorce de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y L!BERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
señora Petronila Pérez, propietaria, def domicilio y 
residencia de la común de Neyba, jurisdicción de la 
Provincia de Barahona, contra sentencia del Juzgado 



'~_-1 ___ ---~-

~
~-, BOLETIN JUDICIAL 53 

; Mora, Aquiles Mora, Anjel Mora o Bello, Francisco 
Antonio López, Pedro Valdez, Juan Rubio, Fidelio 
Acosta y José de la Rosa, bajo la inculpación de herí
das y g_olpes recíprocos. 

Considera_ndo: que el Juez Alcalde descargó a los 
acusados, fundándose en que no se pudo saber quien o 
quienes fueron los autores de las heridas y de los gol
pes; que esta es una apreciación de hecho que no puede 
ser revisada por la Corte de casación, 

Considerando: que conforme al artículo 30 de' la 
Ley sobre procedimiento de casación, el Ministerio 
público puede interponer recurso de casaCión contra 
las sentenéias de absoluCión o de descargo, si ha habido 
violación de la ley, lo que no ocurre en el caso de la 
sentencia impugnada; que por tanto, el recurso delCo
misario ~unicipal de La Vega, carece de fundamento. 

~ Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Sr. Santiago Gil, Segundo Co~isario 
de la Policía Municipal de la común de La Vega, en 
su calidad de Ministerio público, contra sentencia de 
la alcaldía de la común de La Vega, de fecha veinte de 
febrero de mil novecientos veintítres. 

Firmados:-R. J. Castillo., M. de J.- González M, 
D. Rodríguez.Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés J. 
Montolío. 

¡ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 

t?;f 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho- ~ 
na, de fecha trece de octubre de mil novecientos veinte. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Abigail Del Monte, abogado de la parte ínJ:ímante, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
violación los artículos 19, 8, 25 y 141 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1315 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 141 deel Código de procedimiento 
civil, 39 y 71 de la Ley sóbre procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 141 del Código de 
procedimiento civil prescribe que la redacción de las 
sentencias co;.ltenga, entre otras enunciaciones, las 
conclusiones de las partes, la exposición sumaria de . 
los puntos de hecho y de derecho y los fundamentos.""'' 

Considerando: que las enunciaciones arriba enu
meradas son substanciales; que su omisión, cuando no 
pueda ser suplida por otras enunciaciones de la sen
tencia, la vida de tal manera que constituye un mo
tivo de casación. 

Considerando: que los fundamentos de una sen~
tencia son los motivos de hecho v de de'recho de los 
cuales ha sacado el juez, como L consecuencia el dis-
positivo. . . '-

Consíderanao: que son hechos constantes en la'~ 
sentencia impugnada; 19 que los Señores José Díaz 
Tune y Compartes exijieron a la Señora Petronilal 
Pérez el abandono y la entrega de ciertos inmuebles, 
como bienes relitos por un deudo de los reclamantes; 
29 que estos se apoder"aron de dos conucos, un tra
piche y un potrero; 39 qne la señora ~Petronila Pérez 
los demandó por ante la Alcaldía deJ·;feyba para que 
se oyeran condenar, hasta por apremio corporal, al 
abandono de los predios, la devolución de los frutos, 
y al pago de una indemnización de quinientos pesos; y 
49 qne el Juez Alcalde se .declaró incompetente para 
conocer de la demanda, en razón de la mateiía. 



.BOLETIN JUDICIAL 55 

Considerando: que la demanda de la Señora Pe
tronila Pérez tendía a ser repuesta en la posestón u 
ocupación de bienes inmuebles de los cuales se habían 
apoderado los Señores José Díaz Tune y compartes; 
y por tanto era un interdicto posesorio en reintegranda 
y como tal de la competencia del Juez Alcalde; pero 
que habiendo pedido la Señora Pérez una indemniza
ción de quinientos pesos, el Juez Alcalde se declaró 
incompetente por exceder la demanda los límites de su 
competencia. 

Considerando: que para rechazar la demanda de 
la Señora Petronila Pérez declarándola contraria a 
derecho se fundó el Juez del" fondo en que la Sra. Pé
rez no habfa presentado pruebas de ·¡os hechos que 
afirmaba, y en que entre los documentos presentados 
por la misma parte no se encontraba ninguno de pro
piednd que comprobara su reclamación. 

Considerando: que establecido como lo est;i en la 
senténcia que lo~ Señores José Díaz Tune y compar
tes "se apoderaron" de ciertos inmuebles yque la de
manda de la Señora Pérez, tuvo por objeto que dichos 
señores fueron condenados al abandono de los bienes 
y la devolución de los frutos, el juez del fondo al re
chazar la demanda de la Sra. Pérez debía dar las ra
zones en q. se fundó para decidir que la demandante 
no estaba legalmente fundada; lo que no hizq diciendo 
que la Sra. Pérez ·no había presentado pruebas d~ los 
hechos afirmando por ella, ni tampoco al afirmar que 
entre los documentos presentados no se encontraba 
ningun.o de propiedad que co1nprobáse su reclama
ción; que por tanto-la· sentencia impugnada violó el 
artículo 141 del C9digo de procedimiento civil, por 
falta de fundamento e hizo una errada aplicación del 
artículo 1135 del Codigo civil. 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona de fecha trece de octubre de mil nove
cientos veinte, envía el asunto ante el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua' y con
dena a la parte intimada al pago de los costos. 
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Firmados: R. J~ Castillo, D., Rodríguez Montaño, 
M., Andrés J. Montolío. P. Báez Lavastida, M. de J. 
González. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los.señores jueces que más arriba figuran, en la au- ·· 
diencia pública del día catorce de marzo de mil no
vecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de ca:sación interpuesto por el 
señor Juan E. Núñez, mayor de edad, casado, comer
ciante, del domicilio y residencia de "Quisqueya" ju- . 
risdicción de la comün de San José de Los Llanos con
tra sentencia de la alcaldía de esta misma común de 
fecha doce de febrero de mil novecientos veintitres que 
lo condena a diez pesos oro de multa y proveerse de la 
patente correspondiente, al· pago de los ~recargos que 
determina la Ley y pago de los costos, por tener esta
blecida una tienda en el ingenio "Quisqueya" sin estar 
provisto de la correspondiente patente. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha veinte de fe
brero de mil novecientos veinte y tres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República: . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 13 y 14 de la Ley de patentes y 
71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerendo: que según el artículo 13 de la Ley 
de Patentes, la falta de pago del impuesto de patentes 
en el tiempo determinado en el artículo 19, dá lugar a 
la aplicación del recargo del 10% establecido en el 
art. 14, de la misma ley, y además a la aplicación de 
una multa no menor de diez dollars ni mayor dé cien 
dollars por cada infracción, o a prisión a razón de un 
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día por cada dollar de multa no pagado, en el caso de 
que 11:0 se hayan pagado ~1 Lnpuesto y los recargps 
den.tro de los cinco días de haber sido debidamente 
notificada ia persona deudora. 

Considerando: que es constante en la sentencia 
impug.nada que el señor Juan E. Núñez, fué notifica
do por el Inspector de Rentas Internas señor _Gustavo 
Rodríguez, en fecha veinte y ocho de enero de mil no
vecientos veinte y tres, para que en el plazo de cinco 
días se preveyera de la patente correspondiente al ne
gocio. de tienda: y que el señor N únez no se - proveyó 
de la patente en dicho plazo. 

Considerando: que la sentencia es regular en la 
forma y que las penas impuestas al acusado son las 
determinadas por la Ley para la infracción de la cual 
-fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpunsto por el Sr. Juan E. Núnez, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de San José de Los Llanos, 
de fecha doce de febrero de mil no'lleoientos veinte y 

~ tres, que lo condena a diez pesos oro de multa, a pro
veerse de la patente correspondien~e, al pago de los 
recargos ..¡ue determina la Ley y pago de costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Andrés .. ; Montolío, A. 
Woss v Gil, P. BáezLavastida, M. de J. González M. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más. arriba figuran, en la audien
cia pública del día veintiuno de Marzo de mil novecien
tos veinticuatro, lo que yo, Secretario General, certi
fico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA J)OMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el récurso de casación interpuesto por el 
Señor Juan E. Núñez, mayor de edad, casado, comer
ciante, ' deJ domicilio' y residencia de "Quisqueya," 
jurisdicción de ia común de San José de Los Llanos, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA J)OMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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contra sentenci!l de la alcaldía de esta misma común de 
fecha doce de febrero de mil novecientos veintitres, q. 
lo condena a diez pesos oro de multa, proveerse de la 

. patente, al pago de los recargos y pago de costos, por 
traficar en licores sin tener la Patente correspondiente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veinte de Febre
ro de mil novecientos veintitres. 

Oído al Majistrado Juez R~lator. 
Oído el dictámen del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los ~rtículos 13 y 14 de la Ley de Patentes y 
. 71 de la Ley sobre Procedimienlo de casación. 

Considerando: que según el artículo 13 de la Ley 
de Patentes, la falta de pago del impuesto de patentes 
en el tiempo determinado en el artículo 1 Q da lugar a 
la aplicación del recargo de 10% (Diez por ciento) es
tablecido en el artículo 14 de la misma Ley; y además, 
a la aplicación de una multa no menor de diez dollars,· 
ni mayor de cieiÍ dollars por cada infracción,. o a pri
sión a razón de un día por cada dollar de multa no 
pagado, en el caso de que no se hayan pagado el im-. 
puesto y los recargos dentro de los cinco días de haber 
sido debidamen~ notificada la persona deudora. 

Considerando: que, es constante en la sentencia 
impugnada que el señor Juan E. Núñez, fué notifica.do 
por el inspector de Rentas Internas señor· Gustavo 
Rodríguez, en fecha veintiocho de enero de mil hove
cientos veintitres, para que, en el plazo de cinco días 
se proveyera de la parte correspondiente al negocio de 
traficante en licores al detalle, y que el señor Núñez, 
no se proveyó de lá patente en dicho, plazo.· 

Considerando: que la sel}tencia es regular en la 
forma y que las penas impuestas al acusado son las 
determinadas por la Ley para la infracción de la cual 
fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Juan E. Núñez, contra sen
tencia de la Alcaldía de San José de Los Llanos, de 
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fecha doce de febrero de mil novecientos veinte y tres 
y lo condena, al pago de los costo!?. 

Firmados: R. J. Castillo, P. Báez Lavastida, An
drésJ. Montolío, D. RodríguezMonta.ño, A. Woss y Gil. 
M. de J. González M. 

·DadaS firmada.ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces_ que más arriba figuran, en la audien
cia pública del·día veintiunode marzo de mil nove
cientos veinticuMro, .lo que yo, Secretario General cer- · 
tífico: Firmado: Eug. A~ Alvarez. 

. ===·== 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Isidro Peguero, mayor de edad, casado, argricultor, 
del domiCilio y re'iidencia en "Manchado", sección de 
la común de Hato Mayor, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Intancia del Distrito Judicial del Seybo, 
d~ fecha-treintiuno de enero de mil novecientos veinti
tres, que lo condena a la pena de seis meses de prisión 
correccional, cien pesos oro de multa y pago de costos 
por el del~to de juego de azar. -

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
- hí Secretaría, del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial dél S.eybo, en fecha die-z de febrero 
de mil novecientos véintitres. ~--

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurad6r Ge

neralde la República . .---
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 6, inciso b) de la Orden· Eje
cutiva No. 302, 155 del Código de Procedimiento cri
minal y 27 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 6 de la Orden Eje
cútiva No. 302 dispone en su inciso b) que se verifi
cará la prueba de los delitos correccionales de lail ma
nera prescrita por los artículos 154, 155 y 156 del Có-
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digo de procedimiento criminal ~onciernientes a las 
contravenciones de simple policía. 

Considerando: que el artículo 155 del Código de 
procedimiento criminal prescribe que los testigos pres
taran en la audiencia, so pena de nulidad, el juramen
to de decir toda la verdad y nada más que la verdad. 

Considerando: que no consta ni en la sentencia
impugnada ni en el acto de .audiencia que los testigos 
oídos en la causa del Señor Isidro J>eguero prestasen 
en la audiencia el juramento de decir "todá la verdad 
y nada más que la verdad"r como está prescrito, bajo 
pena de nulidad, por el artículo 155 del Código de pro
cedimiento criminal. 

Considerando: que conforme al artículo 27 de la·· 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado y ha habido violación u omi
sión de alguna de las formalidades prescritas por la 
Ley a pena de nulidad, sea en la instrucción hecha 
ante el tribunal que dictó la sentencia, sea en la misma 
sentencia dicha omisión o violacion dará lugar a dili
gencia de la parte condena a la anulación de la sen
tencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada p9r 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha treintiuno de enero de mil nove
cientos veintitres, que condena al Señor Isidro Peguero, 
a seis meses de prisión correcional, cien pesos oro de 

" multa'y pago de costos, por el delito de Juego de azar 
envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís. 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
. A. Woss y Gil, P. Báez Lavatida, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario Gene
ral certifico Fdo. Eug. A Alvarez. 

J. 

---------~~--------------------------.. 
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QIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
;< EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

61 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Anselmo Félix, mayor de edad, soltero, empleado 
público, del domicilio y residencia de Dajabón, contra 
sentencia del Juzgado de Primer~ Instancia del Dis
trito Judicial de Monte Cristy, de fecha diez y ocho 
de octubre de mil novecientos veíntitres, que lo con~ 
dena a cinco pesos oro de multa, trescientos pesos en 
favor de la parte civil y pago de costos por el de~ito 
de difamación. .- -

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría del Juzgado, en fecha veintiuno de oetu
bre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Majistrado Juez; Relator. 
Oído el' dictámen del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 69, inciso b) de la Orden Eje
cutiva No. 302, 155 del Código de procedimiento cri
minal y 27 de la Ley sobre procedimiente de casación. 

Considerando: que el artículo 6" de la Orden Eje
cutiva No. 302 dispone en su inciso b) que se verifi
car¡¡ la prueba da los delitos correccionales de la ma
nera prescrita por losartículos 154, 155 y 156 del Có
digo de procedimiento criminar concernientes a las 
contravenciones de simple policía. ~ 

Considerando: que el artículo 155 del Código de 
procedimiento.criminal prescribe que los testigos pres
tarán en la audiencia, so pena de~ nulidad, el juramento 
de decir "toda la verdad y nada mas que la verdad," 
que este precepto legal no se cumple tanto si los tes
tigo oídos en 1a audiencia no presten juramento, como 
si lo prestan en una forma distinta .de la requerida ba
jo pena de nulidad, por el artículo 155; y que el cum
plimiento de esa formalidad sustancial debe estar en 
la sentencia. 

Considerando: que en el caso del recurrente no 
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consta en la sentencia, que los testigos o~<;Ios prestasen 
el juramento según la fórmula establecida bajo pena 
de nulidad, por el artículo 155 del citado 6-ódigo. 

Considerando: que conforme al artídi}o 27 de la-· ·q¡ 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado y ha habido violación u omi~ 
sión de formalidaJes prescritas por las Ley a pena de -
IJ.Ulidad, sea en la instrucción hecha ant~ el tribunal 'i• · 
dictó la sentencia, sea en la misma sentencia, dicha 
omisión o violació~ dará lugar a diligencia de la par-
te condenada, a la anulación de la sentencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monte Cristy, de fecha diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veintitr.es, que condena al señor An~ 
selmo Félix, a cinco pesos oro de multa, trescientos 
pesos oro en favor de la parte civil y pago de costos, 
envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago. 

_Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
Andrés J. Montolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que- más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de marzó de mil 
novecientos veinticuatro, lo· que yo, Secretario Gene- · 
ral certifico Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
ElN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpu~sto por la 
señora Petronila Pérez del domicilio y residencia de 
Barahona, parte civil constituída en la causa seguiqa 
al señor José Salomé Ramírez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Di~trito Judicial de 
Barahona, de fecha siete de marzo de mil novecientos 
veintitres. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en· la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia en 
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consta en la sentencia, que los testigos o~<;Ios prestasen 
el juramento según la fórmula establecida bajo pena 
de nulidad, por el artículo 155 del citado 6-ódigo. 

Considerando: que conforme al artídi}o 27 de la-· ·q¡ 
Ley sobre procedimiento de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado y ha habido violación u omi~ 
sión de formalidaJes prescritas por las Ley a pena de -
IJ.Ulidad, sea en la instrucción hecha ant~ el tribunal 'i• · 
dictó la sentencia, sea en la misma sentencia, dicha 
omisión o violació~ dará lugar a diligencia de la par-
te condenada, a la anulación de la sentencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monte Cristy, de fecha diez y ocho de octubre de 
mil novecientos veintitr.es, que condena al señor An~ 
selmo Félix, a cinco pesos oro de multa, trescientos 
pesos oro en favor de la parte civil y pago de costos, 
envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago. 

_Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
Andrés J. Montolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que- más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de marzó de mil 
novecientos veinticuatro, lo· que yo, Secretario Gene- · 
ral certifico Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REJPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
ElN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpu~sto por la 
señora Petronila Pérez del domicilio y residencia de 
Barahona, parte civil constituída en la causa seguiqa 
al señor José Salomé Ramírez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Di~trito Judicial de 
Barahona, de fecha siete de marzo de mil novecientos 
veintitres. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en· la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia en 
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fecha doce de marzo de mil novecientos veintitres. 
- . ,Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído :et dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la 'República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 454 y 455 del Código de proce
dimiento criminal; 31 y 71 de la Ley sobre proce-
dimiento de casac~ón. _ 

Considerando: que según las disposiciones de los 
artículos 454 y 455 del Código de procedimiento crimi
nal, la acción pública y la acción civil que resulten, 
de un delito correccional, prescriben después de tres 
años contados .. del día en el cual se cometió la infrac
ción si no ha habido nin-gún acto de instruccion, ni de 
persecución; y en el caso contrario, después de tres 
años a contar del último acto. 

Considerando: que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada :que la sustracción de la menor 
Liduvina Pérez por José Salomé Ramírez ocurrió el 
día veintiuno del mes de octubre del año mil nove
cientos diez y ocho; y ·que no hubo ningún acto de 
instrúcción ni de persecución hasta que en fecha veinte 
de febrero de mil novecientos veintitres presentó la 
Señora Petronila Pérez, madre de la jóven sustraída, 
querella contra el señor José Salomé Ramírez, ppr el 
hecho de la sustracción. 

Considerando: que si como lo alega la recurrente 
ella había presentado en fecha ante_rior querella con-

. tra el señor Ramírez por el hecho de la sustracción de 
la menor Liduvina Pér.ez, consta en d expediente que 
la señora Pérez retiró la querella, antes de que.se hu
biera puesto en movimiento la acción p-Q.blica. 

Con~iderando: que no habiendo habido ningún 
acto de histrucción ni de persecución, antes del tras
curso de los tres años de cometido el delito, la acción 
pública y la acción civil habían prescrito, cuando, en 
febrero de mil n·ovecientos. veintitres se quérelló la 
señora Pé.rez contra el señor Ramírez; que por tanto 
el Juzgado correccional hizo una recta aplicación de 
la ley por la sentencia impugnada. · 
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Por tales moti vos, rechaza el recurso de. casación 
interpuesto por la Señora Petronila Pérez, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha siete de marzo de mil 
novecientos veintitres, y la condena al pago de los 
costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Andrés J. Montolío, A. 
W oss y Gil, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la ante~ior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día veinticuatro de marzo de mil 
novecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Luis María Bautista, mayor de edad, casado, 
empleado público del domicilio ·y residencia de Hato 
Mayor, contra sentencia de la alcaldía de la común de 
Hato Mayor, de fecha treinta de enero de mil nove
cientos veintitres, que lo condena a veinte pesos oro 
de multa y pago de costos por eldelito de ultrajes de 
palabras y gestos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de enero 
de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del ~agistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos el párrafo b) del artículo 155 del Código de 
procedimiento criminal y 27 de la Ley- sobre proce
dimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 69 de la Orden Eje
cutiva No. 302 establece en su párrafo b) que se -veri
ficará la prueba de los delitos correccionales de la 
manera prescrita por los artículos 154, 155 y 156 del 
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Código de procedimiento criminál concernientes a las 
contravenciones de simple. policía. 

Considerando: que el artículo 155 del Có.digo de 
procedimiento criminal ordena para los Juzgados de 
Simple policía, que los testigos prestarán en la audien
cia, bajo pena de nulidad,· el juramento de decir toda 
la verdad y nada más que la verdad. 

Considerando: que según el artículo 27 de la Ley 
sobre procedimiento de cas~ción, cuando el acusado 
ha sido condenado y ha habido violación u omisión 
de alguná formalidad prescrita por la ley a pena de 
nulidad, sea en la instrucción hecha ·ante el tribunal · 
que dictó la sentencia,. sea en la misma sentencia, 
dicha omisión o violación dará lugar a diligencia de 
la parte condenada, a la anulación de la sentencia. 

Considerando: que en la sentencia impugnada se 
enuncia que fueron oídas "la declaración del ofendi
do" y "las declaraciones de los testigos''. 

Considerando: que no consta en la sentencia que 
el ofendido se,. constituyera en parte ei vil; que por tan
to no debió ser oído lo mismo que los otros testigos, 
sino previa prestación en audienci,a del juramento de 
decir "toda la verdad", y nada más que la verdad 
,como lo prescribe, bajo pena de nulidad el artículo 
155 del Código de procedimiento criminal.-

Por tales motivos, casa la sentencia dictada" por 
la alcaldía de la común de Hato Mayor de fecha trein
ta de enero de mil novecientos veintitres, que condena 
ál señor Luis Maria Bautista, a veinte pesos oro de 
multa y pago de costos, por el/ delito ·de ultrajes de 
palabras y gestos envía el asunto ante la alcaldía de 
la común del Seybo. 

Firmados:-~. J. Castillo., M. de J. González M, 
D. Rodríguez Montaño, P. Éáez ~avastida, Andrés J. 
Montolío, A. W oss y Gil. ¡ · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día veinticuatro de_ Marzo de mil nove
cientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General, 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Augusto Pérez, mayor de edad, empleado de 
comercio, del domicilio y residencia de Sabana de la 
Mar, contra sentencia de la alcaldí_a de la común de 
Sabana de la Mar, de fecha veintidos de febrero de 
mil novecientos veintitres, que lo condena a dos pesos 
oro de multa al pago de unos da'ños y costos por tener 

~ reses vagando en propiedad agena. . 
Vista el acta del recurso de casación levantada 

en la Secretaría de la Alcaldía en fecha veinte y ocho 
de febrero de mil novecientos veinte y tres. 

Oído al Majistrado Juez Relator. J 

Oído el dictamen del Majistrado Procurador Ge· 
neral de la República. 

La Suprema Corte; después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 17 de la ley de policía, 155 y 163 
del Código de procedimiento criminal. ,. 

Considerando:·,qÚe el artículo 17 de la Ley de po
licía prescribe que las sentencias de los Alcaldes, en 
los casos de contravenciones previstas por la misma 
ley, deberán contener, entre otras enunciaciones, el 
nombre y la calidad delfuncionario qúe sorprendió la 
contravención y la exposición sumaria del hecho; y 
que no constan en la sentencia impugnada ni el nom-. 
bre del funcionario que sorprendió la contravención 
ni la exposición sumaria del hecho. 

Considerando: que cog:¡o la ley posterior no dero
ga la anterior sino en le que lo sea contrario, el ar;,. 
tículo 17 de la Ley de policía no ha ·derogado el ar- ~'-. 
tículo 163 del Código de procedimiento criminal en 
cuanto este requiere ~ue los fallos condenatorios sean 
motivados. - · 

Considerando: que la sentencia impagnadaha con
travenido a esa disposición puesto que no está mo
tivada. 

Considerando: que se expresa en )a sentencia qu:e 
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fueron oídos los testigos, pero no que estos prestaren 
en la audiencia el juramento de decir "toda la verdad 
y nada más que la verdad" como ló ordena bajo pena 
de nulidad, el artículo 155 deLeitado Código. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
la alcaldía de la común de Sabana de la Mar, de fecha 
veintidos de febr~ro de mil novecientos veintítres, que 
condena al señor Augusto ~érez, a dos pesos oro de 
multa, al pago de unos daños y. costos por tener reses 
válando en propiedad agena, envía el asunto ante la 
alcaldía de)a. común de Sánchez. 

Firmados: R. J. Castillo, P. Báez Lavastida, An
drés J. Montolío, D. Rodríguez Montaño, A. Woss y Gil. 
M. de J. González M. 

Dada y. firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señor~es jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General cer
tifico: Firmador Eug;..i\.:- Alvarez. 

~, ·Dio"s, PATRIA Y LIBERTAD 
. · REPUBLICA DOMINICANA 

LA. SUPREMA CÓ~_TE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DJ!) LA REPUBLICA 

Sobre el recurso .. de casación interpuesto por The 
International Banking Corporation institución banca
ria, del domicilio Cte esta ciudad con sucur~_al en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santia
go de fecha veinticinco de setiembre de mil nove
cientos veintitres. 
:~· • Visto el memorial de casación presentado por el 

~·-. Lic. Jacinto R. de Castro, abogado de los recurrentes, 
en el cual se alega cont-ra la sentencia impugnada la 
violación del artículo 10 incisos a), y h) de la Ley de 
Insolvencia. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Jacinto R. de Castro,· abogado del 

recurrente, en su memorial, ampliaciones y · conclu
siones. 
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